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ll/lunicipalidad de Colonia Tirolesa
; Corresponde a protocolo de Decrelos

orp¡Ruur¡rro coról,r
(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902727 -Fax (03s1) 4902093

E-mail: administracion@mun-coloniatirolesa.com.ar

Tomo: 4

Folio: 408

Secretario:

Colonia Tirolesa, 30 de junio de 2015.

Visto y Considerando:

Que el día 1l de Julio del corriente año se realizará la "4o

Fmsra DE LA Er-sccróN DE RErNA DE sus coNsoRcros cAMINERoS a las I2,30 hs. en el

predio de la Sociedad Rural de Jesús María, Barrio Malabrigo, Colonia Caroya;

Que durante la fiesta se harán las elecciones tanto de la Reina,

como de la primera y segunda princesa, ante lo cual la Municipalidad de Colonia

Tirolesa como parte integrante de la sociedad y en apoyo a este evento tan significativo

parala zona, es que sumará un aporte de $2500 (pesos dos mil quinientos) para que de

1o reunido en total por todos los aportantes se realice el otorgamiento de los premios

correspondientes a las elegidas en el encuentro;

Pon E¡-lo

Er, INrn¡mnNr¡ MuN'TCIPAL

Dncnnrn:

Art. 1': Oróncuss¡ uN ApoRTE poR úNrcA vEZ A LA RrcroNAL DEL CoNsonclo

CauneRo No 4 nr $ 2500 (etsos Dos MII- euINIENTos) para que sean destinados a la

entrega de premios a las electas como Reina, primera y segunda princesa en la "4"

Fmsra DE LA gl-EcctóN DE REINA DE sus coNsoRctos cAMINERos" a realizarse el día 1t

de Julio del corriente año, a las 12,30 hs. en el predio de la Sociedad Rural de Jesús

María, Bario Malabrigo, Colonia Caroya.

ART. 2': R¡rneNoan-Á el presente el Señor Secreta¡io de Gestión y Asuntos
Institucionales
Art. 3o: Pnorocot-ÍcEsE, comuníquese y archívese
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